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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 31 DE OCTUBRE DE  2016.


Siendo las nueve horas y veinte minutos del día treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de octubre de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- TESORERÍA.

ÚNICO.- Toma de conocimiento del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de septiembre del ejercicio 2016. El periodo medio de pago global es de 47,86 €.
2.2.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.2.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.2.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 365/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Sáiz Herráiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 373/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Sáiz Herráiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 376/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herráiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

TERCERO.-  Al amparo de lo previsto en el artículo 49 de la Ley 29/98, de 13 de julio, de Jurisdicción Contencioso Administrativa, emplazar mediante notificación administrativa en los cinco días siguientes a la adopción del presente acuerdo a los interesados que se relacionan para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Cuenca. De esta notificación se dará cuenta a dicho órgano judicial.
2.2.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 339/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. María Jesús Porres del Moral y al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 340/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. María Jesús Porres del Moral y al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.6.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 341/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. María Jesús Porres del Moral y al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.7.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 349/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. María Jesús Porres del Moral y al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.8.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 379/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herráiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.3.- HACIENDA.

2.3.1.-
Conceder al titular del expediente nº 1132 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía 1.415,34 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.3.2.-
Conceder al titular del expediente nº 11652 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de  2.659,17 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.3.3.-
Conceder al titular del expediente nº 1139 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 14.618,05 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.3.4.-
Conceder al titular del expediente nº 1147 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 2.093,62 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.3.5.-
Conceder a Andrés Ortega Pedro Jesús, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía 2.111,22 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.3.6.-
Conceder al titular del expediente nº 1161 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 2.863,39 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.3.7.-
Conceder al titular del expediente nº 1143 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 5.436,70 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.3.8.-
Conceder al titular del expediente nº 1148 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía  de 15.246,68 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.4.- CONTRATACIÓN.

2.4.1.- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de la obra denominada “Renovación redes y mejora de la eficiencia del ciclo hidráulico en La Melgosa y Mohorte”, obra nº 142,  con un presupuesto de ejecución por contrata de 24.000 euros; inversión incluida en el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal para el año 2016, y redactado por la Graduada en Ingeniería Civil, Dª. María Marquina García.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo reglamentario, y demás trámites que procedan.

2.4.2.- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de la obra denominada “Pavimentación de calles en Cólliga y Villanueva de los Escuderos”, obra nº 201,  con un presupuesto de ejecución por contrata de 24.000 euros; inversión incluida en el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal para el año 2016, y redactado por la Graduada en Ingeniería Civil, Dª. María Marquina García.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo reglamentario, y demás trámites que procedan.

2.4.3.- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de la obra denominada “Acondicionamiento de urbanización con pavimento asfáltico camino de acceso a Colliguilla desde el Pinar de Jábaga y asfaltado en Nohales, Tondos y Valdecabras”, obra nº 202,  con un presupuesto de ejecución por contrata de 48.000 euros; inversión incluida en el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal para el año 2016, y redactado por la Graduada en Ingeniería Civil, Dª. María Marquina García.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo reglamentario, y demás trámites que procedan.

2.5.- PATRIMONIO.

2.5.1.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº  23/2014, presentada por Don José María Buendía Olivares, por los daños  sufridas en su vehículo matrícula CU-6751-E; al no quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre el funcionamiento del Servicio de Bomberos, que sofocó el incendio del contenedor y dichos daños.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.5.2.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 52/2015,  presentada por Don Ismael Moreno Ramos, por los daños sufridos en su vehículo matrícula 5477-CTM, y en consecuencia indemnizarle en la cuantía de 67,02 euros, por los daños sufridos en su vehículo matricula 5477 CTM como consecuencia del alcance de un bache en la calle Fuensanta a la altura del I.E.S. Fernando Zóbel. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.5.3.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 56/2015, presentada por Doña Ascensión Serrano Martínez y en consecuencia indemnizarla en la cuantía de 455 euros, al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos por la reclamante y el mal estado de la acera en la calle Pérez Galdós a la altura del número 24, al estar unas baldosas levantadas. 
 SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.5.4.- PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 58/2015, presentada por Doña Margarita Valero López y en consecuencia indemnizarla en la cuantía de 4684,2 euros; al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre las lesiones sufridas por la reclamante y el mal estado del paso de peatones situado en la calle Camino Cañete nº 1, que presentaba varios baches.

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.5.5.- PRIMERO.- Ceder el uso de la planta primera desde la calle Alfonso VIII y planta sexta desde la calle Bajada de Santa Catalina, sita en la calle Alfonso VIII nº 83 y de una superficie de 400,95 m2 construidos al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para su utilización como sede de dicho Consorcio y durante el tiempo que sea destinada a tal uso. 

SEGUNDO.- No se establece contraprestación económica, al hacerse cargo el Consorcio de la ejecución y pago de la obra de acondicionamiento del edificio para sede del Archivo Municipal.

TERCERO.- Los gastos que se generen durante la utilización del inmueble, serán abonados en proporción al espacio ocupado. 

CUARTO.- Si por razones sobrevenidas, la obra del acondicionamiento del edificio no pudiera llevarse a cabo, el presente acuerdo quedará sin efecto.

2.5.6.- PRIMERO.- Aceptar la donación efectuada el día 23 de febrero de 2009, por Don Virgilio y Don Martín Molina González de un solar de 250 m2 situados sobre una parcela matriz de 1072 m2 identificada con referencia catastral nº 16900B501052970000FA, para la construcción del consultorio médico de la Pedanía de Cólliga.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde para la firma de la escritura pública por la que se formalice la donación, cuyos gastos serán  de cuenta del Ayuntamiento. 

TERCERO.- Proseguir las actuaciones necesarias para depuración del bien, mediante la adopción del correspondiente acuerdo por el Excmo. Ayuntamiento Pleno para su  incorporación al Inventario Municipal y demás actuaciones en el ámbito catastral y registral.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.
3.1.1.1.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 1.500,01 € al titular del expediente EST 3/2016 sanción motivada por la comisión de una infracción grave, conforme al artículo 25.1.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 26.b).

3.1.1.2.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente EST 4/2016, sanción motivada por la comisión de una infracción leve, conforme al artículo 25.1.A).a) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 26.b).

3.1.1.3.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 750.01 Euros al titular del expediente EST 5/2016, sanción motivada por la comisión de una infracción grave, conforme al artículo 25.1.B).e) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 26.b).

4º- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y TURISMO.

4.1.- CULTURA.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la asociación cultural “Instituto de Teatro de Castilla-La Mancha” para la celebración de la III Muestra de Escuelas de Arte Dramático en Castilla-La Mancha.
SEGUNDO.- Aprobar el gasto por un importe de 2.000 € para el que existe informe favorable del la Intervención de Fondos Municipal y autorización de gasto con el nº de operación 220160016770, de fecha 25 de octubre de 2016.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

5.1.- SERVICIOS SOCIALES. 

5.1.1.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y Aldeas Infantiles SOS, para la gestión y desarrollo de actividades en el Aula de Familia.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5.1.2.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Unión Democrática de Pensionistas, para desarrollo de Programas y Proyectos de Voluntariado por un importe de 1.500 €, cuyo tenor literal es el siguiente:

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5.1.3.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y el Colegio Oficial de Psicólogos de Castilla-La Mancha, para la gestión del Proyecto "Teléfono de Atención Psicológica y Asesoramiento a Madres, Padres y Jóvenes, ante el consumo de alcohol".
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5.1.4.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Parroquial "Cristo del Amparo", de Cuenca, para el desarrollo del Proyecto "Con Nuestras Manos".

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- AREA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA.

6.1.- Encargar la redacción de pliegos de condiciones para la adjudicación de contrato de servicios de asesoramiento y redacción de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible, a la Concejalía de Desarrollo Urbano Sostenible.
6.2.- Se da cuenta de la problemática surgida por el desarrollo de las obras de urbanización del Sector 4.2., para general conocimiento y para conocer que se han solicitado los informes pertinentes a cada servicio. 
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se producen.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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